
y 

¿ 

  

" —- COMPAÑÍA DETAXIS'DE serVICIO PÚBLICO 47277 
“CODESTAPU C.A” 

Resolución N* 1.1.1.002582 Superintendencia de Compañía, 21 de Octubre del 1998 

RUC: 2190003720001 
Lago Agrio Sucumbios Ecuador 

  

Nueva Loja, 23 de Julio del 2012 

Oficio N2 - 651 - GCC— 2012 

Dr. (a) Secumbios . 

DIRECTOR (A) DE REGISTRO DE SOCIEDADES ML 

Presente; 10c fu 

De mis consideraciones: 

De la manera más comedida me dirijo hacia Usted, para SOLICITARLE muy 

respetuosamente autorice a quien corresponda proceda registrar la cesión de una 

acción que corresponde a los señores SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO con cedula 

de ciudadanía N* 020035309-2, Y MARIA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR cedula de 

ciudadanía N2 020104360-1 como CEDENTES quienes actualmente poseen los 

derechos y acciones del quien en vida fue su hijo Sergio Gonzalo Lumbi Chimbo, al 

señor LUIS GILBERTO LUMBI CHIMBO con cedula de ciudadanía N* 210042124-3 como 

CESIONARIO. Asimismo apelo a su sensibilidad para que se me otorgue los siguientes 

documentos: 

e LISTADO DE SOCIO ACTUALIZADO. 

e CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL. 

e DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA. 

  

Particular que informo para los fines pertinentes. o e  Rr 

fe sy Superintendencia de 
Compañías 

26 JUL. 201 

   
   

   

  

   

Atentamente, | la 

  

    

E ALREWTE 
A 

HUT 

Lic. Marco Galeas LC 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA CODESTAPU C.A 

  

Dirección: Av. Circunvalación y Carchi (Esquina) 

Telefax: 2/ 820 458 / Cel. 090573290 

Correo Electrónico: codestapul19980 hotmail.es



  

COMPAÑÍA DE TAXIS'DE SERVICIO PÚBLICO 

“CODESTAPU C.A” 
Resolución N* 1.1.1.002582 Superintendencia de Compañía, 21 de Octubre del 1993 

RUC: 2190003720001 

Lago Agrio Sucumbios Ecuador 

  

Nueva Loja, 23 de Julio del 2012 

Oficio N£ - 652 — GCC -— 2012 

Señores 

DIRECTOR (A) DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente; 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente nos dirigimos para comunicarle a UD. la transferencia del título 

de la acción N20000 en la cantidad de 10 usd por (1) (una acción) 

Particular que informamos para fines pertinentes. 

CEDENTES CESIONARIOS 

Nombres: SEGUNDO MARIANO Nombres: LUIS GILBERTO 

Apellidos: LUMBI CANDO Apellidos: LUMBI CHIMBO 

C. Identidad: 020035309-2 C. Identidad: 210042124-3 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Valor de C/ Acción: $10.00 Tipo de Inversión: NACIONAL 

N? de Acciones que sede: (01) 

Nombres: MARIA LUISA 

Apellidos: CHIMBO CHUQUICONDOR 

C. Identidad: 020104360-1 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Ci ZOO AR LR Gee     
Ci LALO Il rio 

  

Dirección: Av, Circunvalación y Carchi (Esquina) 

Telefax: 2/ 820 458 / Cel. 090573290 
Correo Electrónico: codestapul19980 hotmail.es



COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO 
| “CODESTAPU C.A” 

Resolución N* 1.1.1.002582 Superintendencia de Compañía, 21 de Octubre del 1998... 

RUC: 2190003720001 ñ 

Lago Agrio Sucumbios 

CERTIFICACION 
  

En calidad de PRESIDENTE de la Compañía de Taxis CODESTAPU C. A., de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad Domiciliado en la ciudad de Nueva Loja, en legal y debida 

forma Certifico: 

Que el Sr. LUMBI CHIMBO SERGIO GONZALO , con cédula de identidad N2180341700- 

3 era ACCIONISTA ACTIVO Y CALIFICADO de nuestra Compañía, el mencionado 

accionista cuenta con UNA ACCION, asignada con el N?2 de Disco 077 

Nota: adjunto listado de Superintendencia de Compañías y Permiso de Operaciones. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, y faculto al interesado hacer uso 

del presente documento en lo que estime conveniente. 

Nueva Loja, 09 de Julio del 2012 

Atentamente, 

  

Sr. Avilio Romero. 

PRESIDENTE COMPAÑÍA CODESTAPU C.A. A 

  

Dirección: Av, Circunvalación y Carchi (Esquina) 

Telefax: 2/ 820 458 / Cel. 090573290 

Correo Electrónico: codestapui99809 hotmail.es 
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Comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de derechos y a 

un parte en calidad de Cedentes los Cónyuges señores SEGUNDO MARIA 

CANDO y MARIA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR, y por otra parte el seño 

GILBERTO LUMBI CHIMBO, en calidad de Cesionario. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: Los señores SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO y 

MARIA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR, en calidad de padres de quien en vida se 

llamo Sergio Gonzalo Lumbi Chimbo, son quienes actualmente poseen los derechos y 

acciones de un puesto signado con el número 077, que como socio fue socio fue su hijo 

Sergio Gonzalo Lumbi Chimbo, en la COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO 
CODESTAPU C.A. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA: Los señores SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO y 
MARIA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR, ceden y transfieren los derechos y acciones 

del puesto signado con el número 077, que como actuales socios les corresponden en la 

COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO CODESTAPU C.A, a favor del señor LUIS 
GILBERTO LUMBI CHIMBO. 

TERCERA.- CUANTIA: La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el total contenido del presente 

contrato de cesión de derechos y acciones por así convenir a sus intereses y autoriza al 

Cesionario para que haga valer todos sus derechos como socio de la COMPAÑÍA DE 

TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO CODESTAPU C.A. 

Para constancia de todo lo actuado, las partes firman bajo un mismo tenor, excepto la 

señora Maria Luisa Chimbo Chuquicondor, quien por no saber firmar estampa la 

huella de su pulgar derecho y designa que por ella firmen los señores SEGUNDO 

MANUEL SISALEMA TASGACHO y ANGEL ENRIQUE SISALEMA TASGACHO, en calidad 

de testigos, en la ciudad de Nueva Loja, 09 de Julio del 2012. 

   

  

SEGUNDO MARIANÓ LUMRI CANDO 
CC.020035309-2 

CEDENTE 

MARIA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR 
CC. 020104360-1 

CEDENTE



  

CC.210042124-3 
CESIONARIO 

    

  

    

   

> a 

SEGUNDO MANTE SÍ ALEMA TASGACHO 
CC. 020118846-3 

TESTIG 

ANGEL ENRIQUE SISALEMA TASGACHO 
CC. 020108725-1 

TESTIGO 

M/P 

- CONOCIMIENTO DE FIRMAS y AUTENTICACIÓN DE HUELLA.- En la ciudad de Nueva Loja, capital provincial 

de Sucumbios, República del Ecuador, hoy nueve de Julio del dos mil doce, ante mi Doctor JOSÉ MARÍA 

BARRAZUETA TOLEDO, Notario Interino de la Notaria Primera del Cantón Lago Agrio, comparecen los 

señores SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO y MARIA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR; en 

calidad de comparecientes y los señores SEGUNDO MANUEL SISALEMA TASGACHO y ANGEL 

ENRIQUE SISALEMA TASGACHO, en calidad de testigos, portando sus respectivas cédulas de 

ciudadanía con el fin autenticar la huella y reconocer su firma y rúbrica puestas al pié del documento denominado 

CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN PUESTO EN LA COMPAÑÍA DE 

TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO CODESTAPU C.A, gue en una foja útil antecede, con fundamento en el 

numeral 3, del artículo 18, de la Ley Notarial, doy fe que la huella puesta ante mi, al pie del documento es 

auténtica y corresponde a la señora MARIA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR, y al efecto señala que con 

pleno conocimiento de las consecuencias legales que este acto conlleva, bajo juramento, SEGUNDO 

MARIANO LUMBI CANDO, SEGUNDO MANUEL SISALEMA TASGACHO y ANGEL ENRIQUE 

SISALEMA TASGACHO tienen a bien reconocer como suyas las firmas y rúbricas estampadas al pie del 

mencionado documento, que son con las cuales acostumbran a legalizar sus actos tanto públicos como privados, 

razón por la que confirman la autenticidad del mencionado documento, suscribiendo el mismo en unidad de acto, 

conmigo el suscrito Notario que doy fe. 
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O LUMB! CANDO 
CC.020035309-2 

 



SEGUNDO E A TASGACHO 
CC. 020118846-3 

ANGEL ENRIQUE SISALEMA TASGACHO 

CC. 020108725-1     

 



NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS 

QUE OTORGA: 

SR. SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO Y SRA. 

MARÍA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR 

      

ANDRADE, NOTARIO PÚBLICO 

DEL CANTÓN QUITO - 

ENCARGADO., según consta de la Acción de Personal número 

dos mil ochocientos cincuenta y seis guión DP guión DPP de 

cuatro de julio del año dos mil doce, emitida por la Dirección 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura; comparecen



libre y voluntariamente, en calidad de CEDENTES, los señores 

cónyuges SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO y MARÍA 

LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR, de estado civil casados 

entre sí, por sus propios personales derechos; y por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, el señor LUIS GILBERTO LUMBI 

CHIMBO, de estado civil soltero, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identificación, quienes me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese hacer constar una de CESIÓN DE ACCIONES Y 

DERECHOS, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

propietarios los cónyuges señores SEGUNDO MARIANO 

LUMBI CANDO y MARÍA LUISA  CHIMBO 

CHUQUICONDOR, casados entre sí, a quienes en adelante y 

para efectos de este contrato se les podrá denominar como LOS 

PROPIETARIOS o LOS CEDENTES, según el caso; y, por 

otra, el señor LUIS GILBERTO LUMBI CHIMBO, a quien en 

adelante y para efectos de este contrato se le podrá denominar. 

como EL BENEFICIARIO o EL CESIONARIO, según el 

caso; quienes libre, voluntariamente y por sus propios derechos 

convienen en la celebración del presente contrato.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES.- a) El señor, que en vida se llamó,



SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, durante su vida fue 

titular de la ACCION NÚMERO OCHENTA Y NUEVE de 

la COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO 

CODESTAPU C.A., por lo que fue tenido y considerado como 

legítimo propietario, por lo tanto legítimo accionista de la 

Compañía antes referida, en esta razón venía manteniendo un 

vehículo para el servicio de transporte público, tipo taxi.- b).- El 

difunto Sergio Gonzalo Lumbi Chimbo adquirió la acción número 

ochenta y nueve (Nro. 089) de la COMPAÑIA DE TAXIS DE 

SERVICIO PÚBLICO CODESTAPU C.A., el cuatro de enero 

del año dos mil diez, mediante cesión del señor Ángel Enrique 

Sisalema Tasgacho y éste a otros, siendo su primer cesionario el 

señor Eudoro Román Yánez, como consta en el Libro de Acciones 

y Accionistas.- C).- Conforme consta en la posesión efectiva, que 

se agrega como documento habilitante, quien en vida se llamó 

SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, al momento de su 

    
   fallecimiento su estado civil 4 de soltero, nunca mantuvo unión 

* de hecho, 
no procteó 

ningú hijo, así como tampoco dejó 

   e posesión efectiva, dictada por el señor doctor José María 

Barrazueta Tole , Notario Primero del cantón Lago Agrio.- 

TERCERA. OBJETO DEL CONTRATO.- Con. estos 

antecedentes los cónyuges señores SEGUNDO MARIANO



LUMBI CANDO y MARÍA LUISA  CHIMBO 

CHUQUICONDOR ceden y transfieren a perpetuidad LA 

ACCIÓN NÚMERO OCHENTA Y NUEVE que les 

pertenece, en la forma como queda indicado, de la COMPAÑÍA 

DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO CODESTAPU C.A., a 

favor de su hijo el señor LUIS GILBERTO LUMBI CHIMBO, 

por lo que expresamente los cedentes autorizan al representante 

legal de la COMPAÑÍA DE TAXIS DE SERVICIO PÚBLICO 

CODESTAPU C.A. y demás organismos correspondientes aceptar 

al muevo socio de la Compañía.- CUARTA.- PRECIO.- El 

precio que las partes han pactado por la presente transacción es el 

de DIEZ DÓLARES DE NORTEAMÉRICA, (USD 10,00) 

valor que los cedentes declaran tenerlos recibidos a su enteta 

satisfacción, en moneda de buena Ley y de curso legal, por lo que 

desde ya renuncian a cualquier reclamo posterior.- QUINTA.- 

RATIFICACION.- Presentes las partes, se afirman y ratifican en 

lo antes expuesto por así convenir a sus mutuos intereses.- 

SEXTA.- Para el caso de controversia que pudiera derivarse del 

presente contrato las partes renuncian fuero y domicilio y se 

someten a los jueces competentes de esta ciudad y al trámite verbal 

sumario.- Sírvase agregar, usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la 

minuta elaborada y firmada por la doctora Josefina Eras Córdova, 

profesional en libre ejercicio con matrícula número once mil 

seiscientos sesenta del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública.- Para su otorgamiento se 

observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le fue 

íntegramente la presente escritura a los comparecientes por mí el



Notario, ellos se ratifican y firma conmigo excepto la señora María 

Luisa Chimbo Chuquicondor, quien por ser analfabeta imprime la 

huella digital de su pulgar derecho y a su tuego, en calidad de 

testigo, firma el señor Marco Antonio Gallardo Cajilema, portador 

de la cédula de ciudadanía número uno siete dos dos nueve nueve 

tres uno tres guión cuatro, persona idónea y capaz conforme a 

Derecho; quien firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
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8; ECUATORIANA RAN Va 333V3222 
Me CASADO" MARIA L CHIMBD -** 

  

5. EFUDADANMTIA 0200353092 PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 

LUMBI CANDO SEBUNDO MARTANO NICOLAS LUMBI Me y 

BOLIVAR /GUARANDA/ANSEL. POLIVIO CHAVEZ MARTA CANDO 
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REPÚELICA DEL ECUADOR 
Y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

amor orcnre cb CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

     

REFERÉNDUM Y CONSULTA PLL: ae 0705/2071 
080-0031 0206353092 ' = 
NÚMERO CÉDULA = 

LUMBI CANDO SEGUNDO MARIANO 
o E 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO 
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PARROQUIA 
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a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de cesión de acciones y 
derechos que otorgan los señores Segundo Mariano Lumbi Cando y 

María Luisa Chimbo Chuquicondor a favor del señor Luis Gilberto 
Lumbi Chimbo; firmada y sellada en Quito a quince de agosto del año 
dos mil doce.- 

      

   

DR WILSON RAMIRO LÓP 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMQ 
. ¿CANTÓN QUITO -ENC% 
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DECLARACION JURAMENTADA PARA LA 

e POSESION EFECTIVA DE BIENES 

OTORGADA POR: SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO 

A FAVOR DE: SI MISMO Y MARIA LUISA CHIMBO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

JMBT 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios, República del Ecuador, hoy treinta y uno de Mayo del año 

dos mil doce, ante mí, Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

LAGO AGRIO, comparece el señor SEGUNDO MARIANO LUMBI 

CANDO, de estado civil casado, de ocupación chofer profesional, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

de Nueva Loja, hábil y capaz ante la ley para efectuar este tipo de . 

actos quien me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta, que es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras públicas a su-cargo sírvase insertar una minuta al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 

el señor SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO, ecuatoriano, de estado 

civil casado, de sesenta y dos años de edad, de profesión Chofer 

Profesional, domiciliado en esta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 

Agrio, provincia de Sucumbíos; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El 

señor SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO, en calidad de padre, a 

través de este documento público y enterada plenamente de los 

efectos legales que este acto conlleva, libre y voluntariamente, bajo 

juramento, declara que su recordado hijo SERGIO GONZALO LUMBI 

CHIMBO, falleció en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, el



  

veintiocho de mayo del presente año dos mil doce, según se desprende 

de ta partida de defunción que se adjunta al presente instrumento; b) 

Que quien en vida fue SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, no dejo 

testamento alguno, quedando como únicos y universales herederos el 

compareciente en calidad de padre biológico y la señora MARÍA LUISA 

CHIMBO CHUQUICONDOR, en calidad de madre, por cuanto no era 

casado, ni vivió en unión de hecho, como tampoco dejó hijos.- así 

mismo, declaro que mi hijo, SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, 

poseía una cuenta de ahorros en el Banco del Pichincha, signada con 

los números 3937133300, en donde posee un saldo de Cuatrocientos 

ochenta y cinco dólares de los estados Unidos de América, con cero 

siete centavos.- Así mismo, poseía un vehículo marca KIA, placa 

KBDO254, modelo RIO 14L LX 4P, motor G4EEAH323032, chasis 

KNADG411AB6705747, color amarillo, servicio público, de la 

Compañía CODESTAPU C.A., con el disco número 077, donde era 

ocio, por lo que poseía las acciones en la referida Compañía de 

Transporte Público, con asiento en la ciudad de Nueva Loja, cantón 

Lago Agrio, provincia de Sucumbios.-; c) Que en consecuencia y 

habiendo fallecido su hijo, es su deseo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo siete, de la Ley Notarial, numeral doce 

agregado al Artículo dieciocho, publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, que se declare a mi favor y de mí cónyuge 

la señora MARIA LUISA CHIMBO CHUQUICONDOR, en calidad de 

padres, la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante, 

pro-indiviso y sin perjurio del derecho de terceros y, en especial, 

sobre los bienes referidos anteriormente.- CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con los antecedentes
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expuestos el compareciente señor SEGUNDO MARIANO LUMBI 

CANDO, declara bajo juramento que es padre del causante señor 

SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, quien falleció en la ciudad de 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, el veintiocho de mayo del dos mil 

doce, quien no ha procreado hijos, que son los únicos herederos, por lo 

tanto tienen derecho a la sucesión de los bienes del mismo.- Agregue 

usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento y sírvase conferirme copia del mismo que 

servirá como documento habilitante suficiente para el levantamiento del 

Acta por la cual se declara la posesión efectiva de todos los bienes 

dejados por quien en vida fue SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, 

pro-indiviso y sin perjurio del derecho de terceros, al amparo de lo 

dispuesto en el Artículo dieciocho, mumeral doce de la Ley de 

Reformatoria de la Ley Notarial.- Firma el Abogado Arturo Calva 

eciado”.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal.- Se cumplieron los preceptos legales del caso, 

y leída que fue esta escritura, integramente, a la otorgante por mí, el 

NOTARIO, aquella se ratifica en todo lo expuesto y firma 

conjuntamente conmigo el suscrito Notario que doy fe.- 

    

¡ANO LUMB! CANDO 

CC. 020035309-2   



  

ACTA EN LA QUE SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

SERGIO GONZALO LUMB! CHIMBO 

   

   
   

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 

Sucumbios, República del Ecuador, hoy treinta y uno de Mayo del año 

dos mil doce, ante mí, Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN 

AGO AGRIO, comparece el señor SEGUNDO MARIANO LUMBI 

| CANDO, libre y voluntariamente, sin presión de ninguna clase, expresa 

y ratifica su deseo de que se declare a su favor, la POSESIÓN 

EFECTIVA de los bienes dejados por su recordado hijo el señor 

SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, quien falleció en la ciudad de 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, el veintiocho de mayo del dos mil 

doce, según se desprende de la Partida de Defunción, concedida por la 

| oficina del Registro Civil, Identificación y Cedulación, documento éste 

que se agrega como habilitante.- Habiéndose cumplido con el mandato 

  
7 legal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo dieciocho, numeral 

doce de la Ley Notarial, reformada; el suscrito NOTARIO INTERINO 

] DE LA NOTARIA PRIMERA del cantón Lago Agrio, amparándose en la 

IN declaración juramentada del solicitante, que se agrega a la presente 

como documento habilitante, con su respectiva petición, concede la   
Posesión Efectiva de los bienes dejados por el señor SERGIO 

GONZALO LUMBI CHIMBO, a favor de los señores SEGUNDO



A 
AGA 
a” 

MARIANO  LUMBI CANDO y MARIA LUISA  CHIMBO 

CHUQUICONDOR, en calidad PADRES, pro-indiviso y sin perjuicio del 

derecho de terceros, para que surta todos los efectos legales del caso.- 

Para constancia firmar conjuntamente conmigo el Notario, en el mismo 

lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual doy fe.- 

  

CC. 020035309-2 

     ETA TOLEDO 

NOTARIO INTERINO DÉ LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 

  

Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta CUARTA COPIA, 

que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el diez de abril del dos mil doce.- 

DOY FE.- 

  



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

LAGO AGRIO -— SUCUMBIOS - ECUADOR 
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: SEGUNDO folio: Ciento siete, bajo el numero: Mil ciento 
veinticinco, queda anotada la precedente ACTA DE POSESION EFECTIVA, de los 

bienes dejados por el causante que en vida se llamó SERGIO GONZALO LUMBI 
CHIMBO a favor de SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO Y MARIA LUISA CHIMBO 
CHUQUICONDOR en calidad de PADRES, sin perjuicio del derechos de terceros. 

Nueva Loja, 30 de julio de 2012 

¡poro Orlie. Hapa- 
Abg. Amparo Ortiz Napa. 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON LAGO AGRIO. (E) 

  

Elaborado por: Mayra C...... 
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Ah, Arturo £ “+ rociado 

Mar 21 00t.> Ztuido! 

  

SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase insertar una. más consistente en UNA DELCRACION JURAMENTA 

DA PARA POSESION EFECTIVA, al tenor de las estipulaciones constan 

tes en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

Declaración Juramentada para Posesión Efectiva, el señor: LUMBI 

CANDO SEGUNDO MARIANO, de estado civil casado, de nacionalidad ec 

toriana, con Cédula de ciudadanía números: Cero dos cero cero tre: 

cinco tres cero nueve guión dos, de protesión Chofer Profesional, 

ton domicilio a la altura del kilómetro dos y medio de la Vía Lagc 

Agrio, barrio " Lotización La gcuatoriana", de la ciudad de Nueva 

*oja, cantón Lago Agrio, provincia de sucumblos. 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA+.- Bajo juramento deciaro, que en 

fecha veintiocho de Mayo del presente año dos mil doce, en la ciu 

dad de Latacunga, provincia del Cotopaxi, falleció mi hijo, que 

en vida respondió a la identidad' de: SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, 

quien a su fallecimiento no dejó testamento alguno, quedando como 

únicos y universales herederos el Compareciente en mi calidad de 

padre biológico y la señora: CMIMBO CHUQUICONDOR MARIA LUISA, en 

calidad de madre, por cuanto no era casado, ni viví en Unión de 

Hecho, como tampoco dejó hijos. Asimismo, declaro bajo juramento, 

que mi bijo: SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO, poseía una Cuenta de 

ahorros, en el Banco del Pichincha, signada con los números: 3937 

133300 ( Tres nueve tres siete uno tres tres tres cero Cero), en 

donde posee un saldo de USD. 485,07. Asimismo, poseía un vehículo 

Marca: KIA, placa: KBDO254, modelo: RIO 1.4L LX 4P, motor: G4EEAH 

323032, chasis: KNADG411AB6705747, color amarillo, servicio PUBLI 

CO, de la COMPAÑIA CODESTAPU C.A, con el disco número 077, donde 

era socio, por lo que poseía las acciones en la referida Compañia 

de Transporte Público, con asiento en la ciudad de Nueva Loja, can 

tón Lago Agrio, provincia de Sucumbios. 

TERCERA: PETICION».- Con los antecedentes que dejo señalados, llego 

usted, Señor Notario, y basado en lo que señala el numeral doce, 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, sírvase recepta 

m2 DECLARACION JUFRAMENTADA PARA POSESION EFECTIVA, a fín de que de 

conformidad a lo señalado en el artfeulo seiscientos setenta y cua 

tro del código de Procedimientó Ciwíl, se me conceda LA POSESION 

EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes dejados por él causante,



  

a mi favor y de mi cónyuge, la señora: CHIMBO CHUQUICONDOR MARIA 

LUISA, por ser los padres, ya que Como lo dejo señalado nuestro. 

recordado hijoSERGWO GONZALO LUMBI CHIMBO, no dejó herederos, ni 

testamento alguno a su fallecimiento. Esto, de todos los bienes, 

en donde por lógica quedan incluídos el vehículo y les valores 

existentes en la Cuenta de ahorros, cuyas individualidades ya las 

dejo señaladas con anterioridad. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de esta Clase de instrumentos pú 

bl icos. 

Atentamente. 
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día REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-625-000004-67 en ECUADOR, provincia 

de SUCUMBIOS, cantón LAGO AGRIÍO, parroquia NUEVA LOJA, y con fecha 29 DE MAYO DE 2012, 

está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: SERGIO GONZALO LUMBI CHIMBO. NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: SOLTERO, EDAD: 29 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del COTOPAXI, cantón 

LATACUNGA, parroquia LA MATRIZ, 28 DE MAYO DE 2012. 

CAUSA DE LA MUERTE: TRAUMA CRANEO ENCEFALICO , DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR, FRANCISCO RIVADENEIRA COD. 072. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: SEGUNDO MARIANO LUMBL 

NONIBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARIA LUISA CHIMBO. 

Norhpres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: SEGUNDO MARIANO LUMBI CANDO , 

cédpia/pasaporte No. 0200353092, nacionalidad ECUATORIANA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     USD. 2.00 

1 

N > 
CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***ARAAAARAARAA ARA RARA 
AHI AAA AAA AAA RAR Del Canton ECHEANDIA****AXXKXKHKAKHKAH KA 

correspondiente a 1982 Tomo  2- Pagina 114 , Acta 227 ; consta 

la inscripcion de: LUMBI CHIMBO SERGIO GONZALO 

nacido en: ECHEANDIA ** , Canton: ECHEANDIA*****AXAKHARA RARA 

Provincia de BOLIVAR*******x*; el VEINTICINCO de SEPTIEMBRE de-MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAIDOS *** ¿HIJO de: SEGUNDO MARIANO LUMBI 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARIA LUISA CHIMBO 

nacionalidad ECUATORIANA*****x*x*. 

LAGO AGRIO*********k2, 29 de MAYO *** del 2012. 
NS ; . 

Cedula: 189341700-3 15     
ELEGADO/A DEÉ. DIREC R/A PROVINCIAL 

      

[] PARTIDA O CERTIFICADO DE NACIMIENTO — []] COPIA CERTIFICADA lÍ DOCUMENTO SOLICITUD, 
O] PARTIDA O CERTIFICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE Ó DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 
Ol PARTIDA O CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN — [] DATOS DE FILIACIÓN [O ACTA DE RECONOCIMIENTO 

Oo Resd VUCIONES ADMINISTRATIVAS U] RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO.     1 

CÓDIGO 5 
PIP IG ra 

000000936103 
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CIUDADANIA DECOBNDOG-E 
LUMEI CANDO SEGUNDO MARIANO 
BOL IVAR /GUARANDA ANGEL FOLIVIO CHAVEZ 
19 FEBRERO 1550 

001-0072 00142 Ml 
BOLIVAR/ GUARANDA 

ANGEL: POLIVIO ÉHAVEZ 1950 

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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NO FIRMA 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
S cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

o CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2951 

226-0012 0201043601 
NÚMERO CÉDULA 

qe 
ke y 

CIUDADANIAFANE CAIDA: 

CHIMEO CHUBUICOMDOR MARIA LUISA 
BOLTVYAR /GUARANDA /ANGBEL POLIVIO CHAVES 

15 MAYO — 1952 
004" -0814 00185 F 

BOLIVAR/ GUARÁNDA 
   

  

ANGEL POL ma CHAVES 1970 

  

CHIMBO CHUQUICONDOR MARIA LUISA 
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ECUATORIANAteRte Y4a34314442 
SEGUNDO MARIANO LUMBI 

QUEHACER. DOMESTICOS       

   


